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Mexicali, Baja California; a 11 de julio de 2025. 
 

En cumplimiento al artículo 39, numeral 1 del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, me permito rendir el Informe respectivo de los 

trabajos llevados a cabo por parte de este Departamento, durante el periodo 

comprendido del 1 al 30 de junio de 2025, al tenor de lo siguiente: 

 
I.- RESPECTO DEL APARTADO DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS.  
 
a) Sistema de evolución patrimonial: 

 
Se llevaron a cabo los trabajos preventivos para que las personas servidoras 

públicas de este órgano electoral cumplan con la obligación de rendir su 

declaración patrimonial en la modalidad de inicio y conclusión a través del 

sistema de DECLARANET el cual consiste en las siguientes actividades: 

 
• Hubo diversos acercamientos con el personal que inició o concluyo 

su encargo en el mes de junio, a efecto de que presentaran en 

tiempo y forma la declaración de situación patrimonial tanto de inicio 

como de conclusión. 

• Ahora bien, el personal adscrito al Departamento de Control Interno, 

atendió a un total de 215 personas servidoras públicas tanto de 

Oficinas centrales como de los Consejos Distritales Electorales, 

brindando asesoría en relación a la presentación de la declaración 

de situación patrimonial correspondiente.  

 
 
II.- UNIDAD INVESTIGADORA DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL INTERNO: 
 
a) Atención de audiencias: 
En términos de lo establecido por el artículo 208 de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas se atendió el emplazamiento dentro de los expedientes de 

responsabilidad administrativa DCI-USR-030/2025, DCI-USR-023/2025, DCI-USR-
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024/2025, DCI-USR-025/2025, DCI-USR-028/2025, DCI-USR-011/2025, DCI-USR-

020/2025, DCI-USR-026/2025, DCI-USR-031/2025, DCI-USR-021/2025; como 

parte del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa seguido en contra de 

personas servidoras y ex servidoras públicas de este órgano electoral. 

 

b)  Acuerdo de conclusión y archivo del expediente 
La unidad investigadora concluyó dos expedientes con la emisión del Acuerdo 

de Conclusión, debido a que no se encontraron elementos suficientes para 

demostrar la existencia de la infracción y la presunta responsabilidad de la 

persona infractora.  
 
III. UNIDAD SUBSTANCIADORA-RESOLUTORA DEL DEPARTAMENTO DE 
CONTROL INTERNO: 
 

a) Admisión de Recurso de Revocación: 
 
En cuanto a lo relativo a este rubro, se admitió un Recurso de Revocación en contra 

de una resolución dentro de un procedimiento de responsabilidad administrativa, 

mismo que, a saberse, tiene las siguientes características: 

 

 EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

EXPEDIENTE DE RECURSO 
DE REVOCACIÓN 

1 DCI-USR-008/2025 DCI-USR-RR-001/2025 
 

b) Desahogo de audiencias: 
 
En el periodo que se informa, se celebraron las siguientes audiencias dentro de los 

Procedimientos de Responsabilidad Administrativa. Seis se celebraron en la ciudad 

de Tijuana, Baja California y cinco en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

 

 
EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA 

FECHA DE 
CELEBRACIÓN DILIGENCIA 

1 DCI-USR-030/2025 
09 DE JUNIO DE 
2025 

AUDIENCIA 
INICIAL 2 DCI-USR-023/2025 

3 DCI-USR-024/2025 
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4 DCI-USR-025/2025 
5 DCI-USR-028/2025 

6 DCI-USR-011/2025 24 DE JUNIO DE 
2025 TESTIMONIAL1 

7 DCI-USR-020/2025 
26 DE JUNIO DE 
2025 

AUDIENCIA 
INICIAL 

8 DCI-USR-026/2025 
9 DCI-USR-031/2025 
10 DCI-USR-021/2025 

 
c) Resoluciones administrativas: 

 
Finalmente, cabe hacer mención de que dentro del periodo que se informa se 

dictaron dos resoluciones de responsabilidad administrativa, con las 

características siguientes: 

 

 EXPEDIENTE TIPO DE SANCIÓN 

1 DCI-USR-012/2025 AMONESTACIÓN PÚBLICA 

2 DCI-USR-014/2025 INHABILITACIÓN TEMPORAL POR EL 
PERIODO DE TRES MESES 

 
Asimismo, durante el periodo que se informa, causaron ejecutoria las resoluciones 
siguientes: 
 

 EXPEDIENTE TIPO DE SANCIÓN 

1 DCI-USR-002/2025 SUSPENSIÓN DEL EMPLEO, CARGO O 
COMISIÓN 

2 DCI-USR-005/2025 AMONESTACIÓN PÚBLICA 
3 DCI-USR-006/2025 AMONESTACIÓN PÚBLICA 
4 DCI-USR-009/2025 AMONESTACIÓN PÚBLICA 
5 DCI-USR-010/2025 AMONESTACIÓN PÚBLICA 
6 DCI-USR-015/2025 AMONESTACIÓN PÚBLICA 

 

 
1 Se acordó el diferimiento en razón de la incomparecencia de una de las partes. 
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IV.- RESPECTO DEL PROGRAMA MÍNIMO DE AUDITORÍA, LA UNIDAD DE 
AUDITORÍA DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL INTERNO. 

a) Orden de Auditoría DCI-OA/04/2024:  
 
• El 03 de junio de 2025, mediante el oficio número IEEBC/DCI/UA/048/2025, se 

emite el informe del rubro “Cuentas de gastos por comprobar, funcionarios y 

empleados, y otros deudores diversos” dirigido a la secretaría ejecutiva por el 

periodo comprendido del 01 de abril al 30 de septiembre de 2024, por lo tanto, 

se informa que:  

 

Es importante que el Departamento de Administración realice las gestiones 

administrativas necesarias para dar cumplimiento a las políticas administrativas 

en relación a los gastos por comprobar, de manera que, una vez excedido el 

plazo estipulado para la comprobación del gasto, de no presentarse o haberse 

efectuado en forma parcial, se lleve de manera inmediata la devolución del 

mismo mediante descuento vía nómina.  

 
b) Ordenes de Inspección PELE 2025 Consejos Distritales:  
 

Durante el proceso electoral se iniciaron diversas ordenes de inspección en relación 

a la instalación de los Consejos Distritales Electorales en todos los municipios del 

Estado de Baja California los cuales tienen el objetivo de verificar el correcto 

ejercicio del gasto público conforme al programa mínimo de auditoría del Instituto, 

a efecto de dar cumplimiento a las leyes, reglamentos, normas, políticas internas y 

externas, incluyendo los procesos contables.  

 

Durante el mes de junio se solicitó diversa información relacionada con inventarios 

de los bienes asignados a los consejos distritales, así como la tarifa aplicada al 

cálculo del ISR de las nóminas de los consejos distritales tanto del personal 

contratado de contrato eventual y asimilable con la finalidad de emitir los informes 

respectivos. 
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c) Solicitud de información adicional: 

Se solicitó información adicional al Departamento de Administración como se 

detalla a continuación: 
Fecha Oficio Ordenes de Inspección 

03/06/2025 IEEBC-DCI-UA-047-2024 OI-06/2025 al OI-19/2025 

23/06/2025 IEEBC-DCI-UA-049-2024 
OI-01/2025 al OI-09/2025 y de  

OI-12/2025 al OI-19/2025 

 

Sin otro particular de momento, quedo a sus más distinguidas consideraciones. 

 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

VANIA ZULEICA MELCHOR MENDOZA 
TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL INTERNO 
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